




LO QUE SE VIENE EN MATERIA TRIBUTARIA

· Incremento de Autónomos a partir de septiembre 2011
Con motivo del incremento semestral previsto por la Ley de Movilidad Jubilatoria, la cual se aplica automáticamente dos veces -en marzo y en septiembre de cada año-, se incrementará la cuota mensual de Autónomos. Es decir que la nueva actualización regirá a partir de la obligación mensual correspondiente al período devengado septiembre con vencimiento en octubre de 2011. Los valores aproximados de cada categoría serán los siguientes:

	Grupos de actividades
	Ingresos brutos obtenidos en el
año 2010
	Categ.
	Vigente al  08/2011
	A partir de 09/2011 (aprox.)

	Dirección, administración o conducción de sociedades comerciales o civiles, regulares o irregulares, y socios de sociedades de cualquier tipo.
	Mayores de $ 30.000
	V
	1.002,15
	1.171

	
	Entre $15.000 y $ 30.000
	IV
	   728,84
	   850

	
	Menores o iguales a $ 15.000
	III
	   455,52
	    531

	Actividades no incluidas en el punto anterior, que constituyan locaciones o prestaciones de servicios.
	Mayores de $ 20.000
	II
	   318,86
	    371

	
	Menores o iguales a $ 20.000
	I
	   227,76
	   265

	Resto de las actividades no comprendidas en los puntos anteriores
	Mayores de $ 25.000
	II
	   318,86
	    371

	
	Menores o iguales a $ 25.000
	I
	   227,76
	   265


Asimismo, el actual tope para calcular los aportes previsionales que se descuentan a los empleados en relación de dependencia, de $ 13.879,25, se elevó a $ 16.213, 72 (según Resolución 448/2011).

· Monotributo: Recategorización. Régimen de Información y Factura Electrónica. 
EL 20 de septiembre vence el plazo para realizar la recategorización del Monotributo (en caso de que corresponda). Para los monotributistas que al 31/07/2011 se hallen encuadrados en las categorías F, G, H, I, J, K o L, o revistan la calidad de empleadores, desde el 26 al 30/09/2011 (según terminación de CUIT), vence el plazo para presentar la Declaración de Monotributo Informativa.

Se recuerda que desde 01/05/2011 están obligados a utilizar Factura Electrónica los monotributistas que se encuadren en las categorías H, I, J, K o L. Por lo tanto, si a raíz de la recategorización del mes de septiembre el monotributista se encuadra dentro de alguna de las categorías citadas, a partir del primer día del mes siguiente comenzará la obligación de emitir factura electrónica.

· Se prorrogaron hasta el año 2019 las ventajas fiscales para el sector del software.
La Cámara de Senadores (bajo el expediente Nº 46/11), modificando la Ley 25.922, sancionó una prórroga hasta el 31 de diciembre de 2019 del Régimen de Promoción de la Industria del Software, cuyo vencimiento original era en diciembre de 2014. Con la sanción de la Ley 25.922 se creó un Régimen de Promoción específico para la Industria del Software, que regirá en el territorio nacional con los siguientes beneficios:

	BENEFICIOS NIVEL NACIONAL
	CARACTERÍSTICAS

	ESTABILIDAD FISCAL POR 10 AÑOS
	Por 10 años no podrá verse incrementada la carga tributaria total nacional.

	BONOS PARA EL PAGO DE IMPUESTOS
	Bonos de crédito fiscal por el 70% de las contribuciones pagadas, que podrán utilizarse para pagar  impuestos nacionales que tengan origen en la industria del software, excepto en Ganancias.

	REDUCCIÓN DEL 60% DE LA TASA DE GANANCIAS
	Desgravación del 60% en el monto total del Impuesto a las Ganancias.


